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7.4. A propuesta del Sindicato Andaluz de Docentes Inte-
rinos (SADI):

Titular: Don Fidel Castilla González.
Suplente: Doña Margarita Fernández García.
7.5. A propuesta de ANPE Andalucía Sindicato Indepen-

diente (ANPE):
Titular: Don Manolo Herranz Guirao.
Suplente: Don David Gallego Martínez.
7.6. A propuesta de Convergencia Estatal de Médicos

y Sindicatos de Enfermería de Andalucía (CEMSATSE):
Titular: Don José Sánchez Gámez.
Suplente: Doña Reyes Zabala Ibánez.

8. En representación de las Organizaciones Empresariales
de carácter intersectorial más representativas de Andalucía
(CEA):

Titular: Doña Concepción Martín Bermúdez.
Suplente: Don Federico Muela Velasco.
Titular: Don Alfonso Díaz Abajo.
Suplente: Don Juan Carlos García Argenté.

9. En representación del sector de padres y madres de
alumnos y alumnas de la enseñanza pública (CODAPA):

Titular: Don José María Mesa Siles.
Suplente: Don Francisco Ortiz López.
Titular: Doña María del Pilar Triguero Vilreales.
Suplente: Doña Carmen Giles López.

10. En representación del Consejo de la Juventud de
Andalucía:

Titular: Don Carlos Flores Martínez.
Suplente: Doña Sofía Chamorro Asencio.

Sevilla, 12 de septiembre de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las

prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 11 de julio de 2006 (BOJA núm. 147,
de 1 de agosto), para el que se nombra al funcionario que
figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 7 septiembre de 2006.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 27.490.517.
Primer apellido: Castillo.
Segundo apellido: García.
Nombre: Francisco.
Código puesto: 7055510.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Educación Permanente.
Consejería: Educación.
Centro directivo: D.G. Formación Profesional y Educación
Permanente.
Localidad: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se declara
desierta convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2,
ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto
en el artículo 60.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Dirección:

R E S U E L V E

Declarar desierta la convocatoria del puesto de trabajo
de libre designación denominado «Secretario/a General» (có-
digo 102910) adscrito al Instituto Andaluz de la Mujer, con-
vocado por Resolución de 4 de julio de 2006 (BOJA núm. 143,
de 26 de julio de 2006) y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante su
domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta
Resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 8,
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2006.- La Directora, Ana
Soledad Ruiz Seguín.

A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Código: 102910.
Puesto de trabajo: Secretario/a General.
Consejería/Org. autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Dirección IAM.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2006, de
del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo
de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2,
ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en
el artículo 60.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, esta Dirección anuncia la provisión
de un puesto de libre designación con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer, se presentarán dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General del
Instituto Andaluz de la Mujer, en Sevilla, calle Alfonso XII,
núm. 52, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañándose «curriculum vitae», en el que
se harán constar el número de registro personal, el cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante su
domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta
Resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 8,
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de septiembre de 2006.- La Directora, Ana
Soledad Ruiz Seguín.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Dirección IAM.
Centro de destino: Dirección IAM.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a General.
Código SIRHUS: 102910.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Mod. acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area Funcional: Admón. Pública.
Nivel comp. destino: 30.
Complemento específico: XXXX-23.999,40.
Exp.: 3.


